
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2020 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE UBAQUE CUNDINAMARCA, de conformidad con el Despacho 

Comisorio N.º 0004, librado dentro de la Acción de Tutela No. 2020-54, en 

consecuencia, este Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Por secretaria, procédase a hacer la diligencia de notificación personal la entidad 

accionada, objeto de la comisión conferida. 

 

  

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-677 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _074  Hoy  

027 de noviembre de 2020 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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